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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 58/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Liliana Carrera García, quien se ostenta r.omo Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de San José Tenango del Estado de . 
Oaxaca. 

Anexos en copia simple: 

1 . Credencial para votar expedida a favor de la promove~r 
el Instituto Nacional Electoral. '~ 

2. Credencial que acredita a la promovente corro Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de San José Tenan~cilitl Estado 
de Oaxaca. ~?J 

3. Oficio número PM/SJT/001, de uno de eneró :de dos mil 
diecisiete, en el que consta la designació~a promovente 
como Síndica Municipal del Ayuntamie~de San José 
Tenango del Estado de Oaxaca. . , 

Número de 
re istro 
048764 

Documentales recibidas el día de ayer e Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 1) 

Ciudad de México, a veint~e noviembre de dos mil dieciocho. 
' 

Agréguense al expedit"tW, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de la Síndica Muni'C1lfal del Ayuntamientor.de San José Tenango del 
· .. i 

Estado de Oaxaca, ~n se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta~.;. al efecto, se t~eri por designados delS{J~dos y domicilio para oír 

y recibir' notificaciones en esta ciudad, asimism¿'. ie. ordena expedir a su 

costa copia c:ertificada de las documentales que ,n:1enciona, las cuales 

deberán entreg~rse por conducto de las persoi;ias a.utorizadas para tal efecto, 

previa razón que por su recibo se agregue al expediente. 

Esto, con fundamento en los artículos 11 2, párrafos primero y segundo, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y n .del Artículo 105 de la 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica Municipal ,del Estado de Oaxaca . . 
Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario 
público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones: 
1.- Representar juridicame{lte al Mun,icipio en los litigios en que éstos fueren parte; [ ... ] : 
2Ley Reglamentaria de lis Fraccio'nes 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Políti:::ri de los Estados Unidos Mexicanos 
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Constitución Política de~ los Estad s Unidos Mexicanos~ 2783 y 3054 del 

Código Federal de Procedimient9s Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 15 de la citada ley. 

Por otra. parte, no ha lugar acordar de corrformidad su solicitud 

consistente en darle vista a la Procuraduría General de la República con lo 

manifestado por la promovente, co el objetivo de que se determine si existe 

o no la comisión de algún delito, t da vez que de autos no se desprenden 

elementos suficientes para presumi la existencia de algún delito. 

No es óbice a lo anterior, que, e considerarlo pertinente, la promovente 

pueda presentar la denuncia respe tiva. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro _uis María Aguilair Morales, President1e 

de ~a Suprema Corb~ de Justici de la Nación, quien actúa con Leticia 
' / -

Guzmán ~§lnda, Secretaria de/' t Sección de T á.rni e Controversias 

Constituci~ a~ de ~ion f~ constitucionaidad la Subsecr~ría 
General d. Acuerd~ de ehe 1 o T ib nal, que da '· ' / 
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Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero nteresado deberán comparecer a juicio ppr conducto de los funcionarios 
que en términos de las normas que los rigen, estén facultado para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio !~oza de la representación legal y cuenta con la capac dad para hacerlo, salvo prueba en coritra'.rio. 
En las controversias constitucionalE:s no se admitirá' ninfJuna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
emtimgo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados p raque hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y rec rsos previstos en esta ley. [ ... ]. 
"Código !Federal de Procedimiento!; Civiles 
Articulo 278 Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden edir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia 
o documento que obre en los autos, la que les mandará expe ir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
' Artículo :305. Todos los litigantes, en el primer escrito o e la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para ¡ue se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben seíialar la casa en que ha de hacerse la primera notifi ación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la interverción que deban ten r en el asunto. No es necesario señalar el domicilió de los funcionarios. 
pútilicos. Estos siempre serán notifiGados en su residencia of cial. 
"Ley Reglamentaria de las Fracciones! y 11 del Artículo 1 5 d1~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo ·1. L_a Suprema Corte de .. Justicia de la Nación con cerá y resolverá con base en !as disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y la:; acciones de inconstitu ionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falt de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Fede:ral 
de Procedimientos Civiles. 
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